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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 31 de enero de 2023. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que la parte demandante allegó constancia del trámite de notificación. Sírvase 

Proveer. 

  

Primero (1) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2019 00 585 00 

DEMANDANTE Alisson Fiorella Díaz C.C. No. 1.073.502.617 

DEMANDADA Alimentos y Carnes de Colombia S.A.S. 

ASUNTO Prestaciones e indemnizaciones. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte demandante 

remitió el citatorio a la demandada, conforme a lo establecido en Art. 291 del 

C.G.P., sin embargo, dentro del expediente no obra constancia de haber 

tramitado el aviso de notificación judicial, motivo por el cual se dispone: 

 

ÚNICO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de CINCO 

(5) DÍAS acredite el envío del aviso judicial (Art. 29 del C.P.T. y S.S.) con destino a la 

demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 19 DE JULIO DE 2023 
 

 

Por ESTADO N.º 074 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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